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CONCEPCION CONCEPCIÓN, 25 deAgostode2017.-
CIUOAO DE LA INDEPENI]ENCIA- *1818.2018*::-

No760/ VISTOS: la solcitud de designación de un funcionario municipat
para que actúe como l\¡¡nistro de Fe en la constitLrción de

la Organ¡zación Comunitaria Com¡té de Allegados y Sin Casa Los Attos Lagos Oe Chile;
teniendo presente, lo señalado en el artículo 7 de la ley N' 19.418, que establece
Normas sobre Juntás de Vecinos y demás Organizacioñes Comunitarias; y, en uso de
las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucioñal de ¡runicipal¡dades.

DECRETO

1.- Desígnese alseñor DANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ, funcionario dependiente de
la Secretaria l\¡unicipal, para que actúe en calidad de ¡rinistro de Fe para la
constitución de a Orgañización Comlnitaria Com¡té de Allegados y S n Casa Los
Altos Lagos de Chile, de esta comuna, el dia 23 de Septiembre de 2017 , alas 12.00
horas, en Vllarrica 715, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el c¡tado funcionario deberá cumplir con las funciones de Ministro
de Fe que le impone el arliculo 7 de la Ley N'19.418, debiendo levanlar el Acta
correspond¡ente.

3,- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener presenle lo
establecido en elartículo 47 de la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás
Organizaciones Cornunitarias
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Daniel Espinoza l\¡anríquez.
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